
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 02544 

 

 

El despacho imparte aprobación  a la liquidación de costas. 
 

Se insta a las partes para que presenten la liquidación del crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

489cc1a78e86686abb6e44af355829981b4bf43f0214cdcb61dfae3156f3b303 

Documento generado en 08/06/2021 04:48:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-92 de 9 de junio de 2021 


